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Excmos, Sres. Subsecretario de Defensa y Teniente General del
Mando de Personal del Ejército del Aire.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 21 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, disponao que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de una, como demandante, don Angel
Granados Gómez, quien postula por si mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolUCIones del Ministerio de
Defensa de 24 de enero y 7 de junio de 1984. se ha dietado
sentencia con fecba 31 de enero de 1981, cuya parl<'dispositiva es
co~o sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, interpuesto
por don Angel Granados Gómez contra las resoluciones del
Ministerio de Defensa de fecba 4 de enero y 1 de junio de 1984,
debemos declarar y declaramos la confOrmIdad de ambos con el
ordenamiento jurídico.

As! por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de origen para su
ejecucións 10 pronunciamos, mandamos y firmamos.»

Lo que dilo a VV. EE.
Dio~ Juarde a VV. EE. muchos años.
Madrid. 4 de mayo de 1981.-P. D., el

Personal, 10. Enrique Serrano Martínez.
Director general de

ORDEN 713/38349/1987, de 4 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien·
cía. Naciorull, dictadll con fecha 31 de enero de /987.
en el recurso contencioso-administrativo interpuesto
po, don Angel Granados GÓmez.

1260512603 ORDEN 713/38345/1987, de 4 de mayo, por/a que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien
cia Territorial de Madrid, dictadll con fecha 15 de
noviembre de 1986 en el recurso contencioso--adminis
lrativo interpuesto por don Feliciano Vdzquez De/
gado.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Tenitorial de Madrid, entre partes, de una., como demandante, don
Feliciano Vázquez Delgado, quien postula por SÍ mismo, y de otra,
como demandada, la Administración Púbfu:a, ~ntada y
defendida por el Abogado del Estado, contra resolUClón de 15 de
noviembre de 1984, se ba dictado sentencia con fecba 15 de
noviembre de 1986, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
contencioS<Hldministrativo interpaesto por don Feliciano Vázquez
Delgado rontra la resoluciÓJl de lS de noviembre de 1984 del
excelentísimo señor Teniente General Jefe del Estado Ma~r del
Ejército por el que se denegó al recurrente la modifiCllClón del
escalafonamiento que ostenta como Teniente de la Escala Especial
de Jefes y Oficiales Especialistas del fjm:ito de Tierno. por estimar
dicho acuerdo conforme al ordenamiento jurídico, y sin bacer
declaración sobre las costas procesales.

Esta resolución es firme ., frente a la misma DO cabe recurso
ordinario alguno. sin perjUiClO de 105 extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y 111..001 previstoo en los artlcuIos 101 Y102
de la Ley de la JurisdiCCión.· .

Así por esta nuestra sentencia. lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 do
diciembre de 1956, y en uso de las facultados que me confi~ el
articulo 3.0 de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982
do 16 de marzo, dispongo que.se cumpla en sus propios tmnmoa
la expresada sentencia. .

Lo que digo a VV. EE.
Dios J!1.8.rde a VV. EE. muchos añOs.
Madrtd, 4 de mayo de 1981.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.
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12606Excmos. Sres. Subsecretario y General Jefe del Estado Mayor de
Tierra.

ORDEN 713/38348/1987, de4de mayo; _la qune
dispone el cumplimienlo de la semen<:ia. tú la Aiulien>
cia Nacional. dictadll con fecha 30 dE diciembre de
J986. en el recurso eontencioso-administrativo inter
puesto por don FUJn G_GUIünez.

Excmos. Sres.: En el recuno COIlleDciOSG-administratiyo
seguido en única instancia ante la Sección Te:roera de la Audiencia
Nacional, entre partes, de nna, como demandante. don F1deI
Guemes Gutiérrez, quien postula por sí mi$mo, Y do otra, COJJlC)

demandada, la Admmistración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resolUCIOnes del Ministerio de
Defensa de 1 de junio de 1983 y 28 de mayo de 1984, se ba dietado
sentencia con fecba 30 de diciembre de 1986, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Desestimamos el recurso contencioso-administra
tivo inmterpuesto por el Procurador don Francisco Guinea Gauna,
en nombre y representación de do Fidel Guemes Gutiérrez contra
las resoluciooes del Ministerio de Defensa de 1 de junio de 1983 y
28 de mayo de 1984, dictadas en el expediente administrativo a que
se refieren las actuaciones, resoluciones que declaramos conformes
a derecho y no hacemos expresa imposición de costas.

Asf por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será
remitido junto con el expediente a la oficina de ori¡en para su
ejecución, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de confoñnidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admínistratíva de 21 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confi.... el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios J!Iarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 4 de mayo de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres. Subsecretario de Defensa y General Director de
Mutilados.

ORDEN 713/3835///987. de4 de mayo, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Audien·
cia Nacional, dictadll con fecha de 20 de diciembre de
1986r eR. el recurso COnlenciostNUiministrativo inter
puesto por don Rqfael Pertíñez González.

ExcmoS.. Sres.: En el recurso contencio¡o.admínistrativo
seguido en única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia
Nacional, entre partes, do una, como demandante, don Rafael
Pertíñez GonúJez, quien postula por SÍ mismo, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra resoluciones de 22 de marzo de
1984, se ha dictado sentencia, con fecba 20 de diciembre de 1986,
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando parcialmente el presente recurso
número 312.653, interpuesto por la representación de don Rafael
Pertíñez González contra la Orden del Ministerio de Defensa de 22
de marzo de 1984 y la desestimación presunta del recurso de
reposición formulado frente a la misma, anulamos ambas por ser
contrarias al ordenamiento juridico y declaramos el derecho del
recurrente a ser restablecido en su condició de Guardia Alumno de
la Academia de Guardias de Ubeda, aSÍ como al abono de las
retribuciones dejadas de percibir como consecuencia del acto
impugnado, desestimando el recurso en cuanto a la preten.ióo de
indemnización de daños y petjuicios ejercitada.

ASÍ por esta nuestra sentencia, testimonio de la cnal será
remitida para su ejecución, junto con el expediente a la oficina de
orig~ lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
rquladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre do 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3,° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus· propios términos
la expreoaQa ""'tencia.

1..0 que diso a VV. EE.
Dios Juarda a VV. EE. muchos años.
Madrid 4 de mayo de 1981.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmos. Sres, Subsecretario de Defensa y Director general de la
Guardia Civil.


